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ANEXO I MODELO DE COMUNICACIÓN 

¡¡Atención!! Usted puede optar, si lo prefiere, por no identificarse. En caso de que usted opte 
por comunicar de forma anónima, se recomienda que, para poder darle acuse de recibo de la 
comunicación, facilite un correo electrónico, dirección postal o número de teléfono que, si bien 
no permita su identificación, sirva para poder acusar recibo de su comunicación e informar sobre 
el estado del procedimiento. 
 

• Informante: 
Nombre y apellidos: 
DNI/NIE/Pasaporte: 
Email: 
Teléfono: 

 

• Afectado: 
Nombre y apellidos: 
Email (si se conoce): 

 

• Motivo de la Comunicación:  
¿Cuándo?:  
¿Dónde?: 
¿Quién?:  
¿Qué? 

Cláusula protección de datos: 

Responsable: Seranco, S.A.U. (en adelante Seranco) con domicilio social en la Calle Vía de las 
Dos Castillas 9A - Portal 2, 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) y NIF A-79189940. 

Datos de contacto del responsable de seguridad de protección de datos: 

protecciondatos@seranco.es.  

Finalidad: gestionar las comunicaciones recibidas por informantes conforme al mismo y, en su 
caso, investigar aquellos hechos que, indiciariamente, sean contrarios a los hechos que puedan 
constituir infracciones de: (i) Derecho de la Unión Europea, (ii) Derecho Penal o administrativo 
(graves o muy graves), (iii) del Código Ético y de Conducta de Seranco, (iv) incumplimientos 
relacionados con el Sistema de Gestión de Riesgos Penales y Anticorrupción de Seranco, (v) de 
derecho laboral en materia de seguridad y salud en el trabajo y (vi) en materia de protección de 
datos. 

Legitimación: obligación legal conforme a los artículos 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 y 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo y 
artículo 10 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

Destinatarios: Sus datos no serán cedidos salvo obligación legal (Ley 2/2023, de 20 de febrero), 
en dicho caso, se remitirán a las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad, la Administración de Justicia 
y/o la Administración pública competente.  

 

 


